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Contrato de Prestación de 
Servicios No: 

SMUEG-CD-PSP-157-2026  

 
Objeto: 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
CUMPLIR CON LA GARANTIA DE DERECHOS DE LAS 
MUJERES EN ACTIVIDADES ADELANTADAS POR LA 
SECRETARIA DE LA MUJER Y EQUIDAD DE GENERO DE 
CUNDINAMARCA EN LA PROVINCIA DE SABANA DE 
OCCIDENTE. 

Informe No: 4 de 10 

Fecha de presentación del informe 
y fecha del periodo a facturar: 

2 DE JUNIO DE 2026 
 
DEL 30 DE ABRIL HASTA EL 29 DE MAYO 2026. 
 

 
 

SEGUIMIENTO A OBLIGACIONES DEL CONTRATO: 
 
 

Obligaciones Contractuales Resultados Evidencias o 
Producto 

 
 
 
 
 
 
1 

Diseñar, preparar y 
desarrollar procesos 
formativos presenciales y 
virtuales, liderados por la 
Secretaría de Mujer y 
Equidad de Género, 
orientados a fortalecer el 
conocimiento sobre los 
derechos de las mujeres, así 
como la prevención, 
detección y atención 
psicosocial de las violencias 
basadas en género en la 
Provincia de Sabana de 
Occidente 

En cumplimiento de la primera obligación 
contractual, el día 27 de mayo de 2026 se 
participó en la capacitación virtual sobre el 
registro y legalización de Asistencias Técnicas 
en el sistema IDEE de la Gobernación de 
Cundinamarca, liderada por la funcionaria 
Erika. La sesión estuvo orientada a los 
profesionales con municipios asignados en la 
provincia de Sabana Centro, y abordó el 
proceso de creación, clasificación y reporte de 
asistencias técnicas en la plataforma 
institucional, incluyendo aspectos como medio 
de ejecución, tipo de asistencia, origen y 
clasificación del usuario, con el fin de 
garantizar el correcto registro de las 
intervenciones realizadas en el territorio. 

 Registro gráfico de 
reunión virtual.  
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2 

Ejecutar la atención 
psicológica y realizar el 
seguimiento psicosocial de 
los casos de mujeres 
víctimas de violencia por 
razón de sexo y género que 
le sean asignados, 
garantizando un 
acompañamiento ético, 
confidencial y acorde a los 
protocolos establecidos 

 
Durante el periodo reportado se atendieron 
dos casos en atención psicológica y 
seguimiento psicosocial, correspondientes a 
mujeres víctimas de violencia de género 
remitidas por la Gerencia. En cumplimiento de 
los principios de ética profesional y 
confidencialidad propios del ejercicio 
psicológico, los nombres e información 
identificable de las usuarias no se relacionan 
en el presente informe. 

 N/A  
Por 
confidencialidad.  
 

 
 
 
3 

Participar en el 
acompañamiento psicosocial 
a las convocatorias para la 
divulgación de las estrategias 
de cada uno de los procesos 
adelantados por la Secretaría 
que permitan garantizar los 
derechos de las mujeres en el 
Departamento de 
Cundinamarca. 

En el marco del acompañamiento 
psicosocial a las estrategias de la 
Secretaría para la garantía de los 
derechos de las mujeres en el 
Departamento de Cundinamarca, el día 25 
de mayo de 2026 se participó en la reunión 
de equipo convocada por la Gerencia de 
Prevención de Violencias, con el propósito 
de proyectar y organizar las actividades 
colectivas correspondientes al mes de 
junio, articulando acciones que fortalezcan 
los procesos institucionales adelantados 
en favor de las mujeres 
cundinamarquesas. Adicional se participó 
en  articulación con la secretaría de salud, 
taller de prevención VPH   Lunes 4 de 
mayo  Hora 10am  Link: 
https://teams.microsoft.com/meet/226745
651826026?p=hwMdwUNzr7WpwZb8z 

 

 

 

Registro Fotográfico.  

 
 
 
 
 
4 

Ejecutar actividades en 
territorio y elaborar 
asistencias técnicas, según 
las necesidades de la 
secretaría de la Mujer y 
Equidad de Género, actuando 
como enlace para la 
orientación y apoyo a las 
mujeres de los diferentes 

En cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, el día 25 de mayo de 2026 
se participó en el Encuentro Provincial 
Cundinamarca Sabana Occidente, 
realizado en la Casa de la Cultura del 
municipio de Subachoque (frente al 
parque principal), en el horario de 8:00 
a.m. a 2:00 p.m. Dicho encuentro fue 
dirigido a las Comisarías de Familia de los 

N/A  

https://teams.microsoft.com/meet/226745651826026?p=hwMdwUNzr7WpwZb8z
https://teams.microsoft.com/meet/226745651826026?p=hwMdwUNzr7WpwZb8z
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 municipios del departamento 
de Cundinamarca 

municipios correspondientes a la provincia 
Sabana Occidente, convocado por la 
Secretaría de Gobierno, la Secretaría de la 
Mujer y Equidad de Género y el Ministerio 
de Justicia y del Derecho, en el marco de 
la socialización de temáticas relacionadas 
con violencias basadas en género — Ley 
2126 de 2021 — y la Guía de Valoración 
de la Percepción del Riesgo de 
Feminicidio en el Contexto Familiar. 

 
 
 
5 

Actuar como enlace técnico-
psicosocial entre la Secretaría 
de la Mujer y Equidad de 
Género y los municipios 
asignados, brindando 
orientación especializada a 
mujeres y articulando la oferta 
institucional disponible para la 
garantía de sus derechos 

 
Se fortaleció la articulación entre la Secretaría 
de la Mujer y Equidad de Género y los 
municipios de Funza, Mosquera, Madrid, El 
Rosal y Subachoque, socializando la oferta 
institucional de la Gobernación de 
Cundinamarca y estableciendo compromisos 
mancomunados orientados a responder a las 
necesidades identificadas en cada municipio 
en relación con el portafolio de servicios 
disponible. 
 

N/A Se realizo 
seguimiento por 
llamadas de chat o 
telefónicas para ajustar 
fechas para el mesa 
de junio  

 
 
 
 6 

Todas las demás actividades 
que se requieran por parte de 
la supervisión y que permitan 
el desarrollo del objeto 
contractual. 

Para el mes de mayo no se solicitó 
acampamiento para otras actividades que no 
fueras las primeras cinco obligaciones 
contractuales.  
. 

 N/A  

 
 

Dificultades Propuesta de mejora 

1 Ninguna  

   

 

Nombres y Apellidos 
contratista 

 
JENNY ANDREA AMÉZQUITA OCHOA 

 
 
 
Firma 

 
 
     

 


